
B. O. del K-Num. 46 23 fel:irero 1972 3253

6. La oferta a corto y a largo plazo.-Oferta de la Empresa
y oferta de la industria.

7. El mercado.-EI equilibrio en el de competencia perfecta.
8. Limitaciones en la concurrencia.-Monopolios de oferta

y demanda.-Competencia imperfecta.
9. Distribución funcional de larenta.-La renta de la tierra.

10. El factor trabajo.-EI salario de equilibrio.
11. La remuneración del capital.-EI beneficio del empresario.
12. El dinero: Concepto y funciones.-La demanda y la ofer

ta monetaria.
13. El tipo de interés: Teorías.-La teoría cuantitativa del

dinero.
14. Producto, renta y gasto nacional.-La distribución per-

sonal de la renta.
15. Ahorro. consumo e inversiótL-La renta de equilibrio.
16. Ciclos económicos: Fases.-Des8rrollo econÓ1l1ico.
17. El comercio' internacional: Sus efectos.-Libre cambio

y proteccionismo
18. La balanza de pagos.-Formadón del tipO decambio.

Balanza comercial, balanza comercial ampliada y balanza de
capitales. .

19. El desarrollo y el subdesarrollo.-La. planificación· pata
el desarrollo.-EI equilibrio en ·eldesarroUo.

20. Unidades económicas supranacionaies;---.El Consejo E¡CO:'
nómico y Social de las Naciones Unidas.--EI. Acuerdo -General
de Aranc_eles y Comercío.-La. .Comim.idad .. :~nómica.·.·ElUCH
pea. (C. E. E.J .-La Asociación Europea.· de Libre Com,ercio
m. F. T. A,J. Consejo para la Asistencia <Econ6m1caMutua
lC. O. M. E. C. O. N.l.

21. La función económica del transporte.-La demanda dEil
transportes.

22. La oferta de transportes: Caractertsticas.-El coste de
los transportes.

23. Formación del precio de transporte: TarificaciÓn.
24. Coordinación de los transportes: Fundamento$.-"-Organ~$

supranacionales: La Conferencia Europea de· Ministros de
Transportes.

Ciencia de la Administración, Contabilidad y Estadistica

El mismo temario que el recogido para el· grupo Al, anterior
mente reseñado.

PROGRAMA PARA EL TERCER EJERCICIO

Derecho de la circulación y mecánica delautom6vtl

1. El tráfico y la circulación. vial: Concepto.-Factores. que
intervienen.--Su regulación legal: Antecedentes históricOS y
situación actual.

2, Competencias ministeriales en materia de,. tráfico.circu.,.,
lación y transportes por carretera.

3. La Dirección General de la Jefatura. Central de Tráfíco.
Su estructura: Competencia de .sus .distintas·· Sécciones.

-4. Las Jefaturas Provinciales de .·Tráfico.-S,u estru:ctUtB y
competencia.-LaComisión Delegada de Servicios· TéCnicos ,para:
Tráfico. .

5. La ordenación de transportes mecánicos· por carretera:
Su reglamentación.

6. El Código de· la Circulación: Concepto, naturaleza y
fines.-Definiciones.

7. De las infracciones en materia de ciI'culaci:6n.-Sil de:'
nuncia. - Procedimiento sancionador. - Competencia sanci-ona
dora.

8. Normas generales de circulación.
9. Señales de circulación: Sus clases.

10. La circUlación urbana: Su regulación.
11. La circulación de peatones:-Circulación de animales

sueltos o en rebaño.-La circulación de bicicletas yvehiculos
análogos.

12.· La circulación de automóviles.-La circulación de trae;,.
tores agrícolas y sus remolques.

13. Permisos para conducir.~us clases.-Tráinites para la
concesión.-Suspensión y retirada gubernativa de los . mIsmos.
Recursos.-Licencias de conducción: Coneesióny: retir.da.

14. Ejercicios que han de realizar los aspirantes a ·permisos
de conducción según sus clases.

15. Pruebas· sobre conocimientos teÓricos.
16. Pruebas sobre experiencia. práctica de 1& conducción.
17. La ensei'ianza de la conducción en Espada.-'-':Socuelas

particulares: Su reglamentación,-Requisitos •para ·su: apertura,
ampliación, cambio de denominación o ·propietario y de. régimen
de funcionamiento.

18. Directores y profesorado de "las Escuelas det;onductores,
Inspección de las mismas.-Sanciones.

19. La circulación de .vehiculos en prueba y en transporte,
20. La policía de circulación......La·· AgrupaCión 'de Tráfico de

la Guardia Civil.-Organización y misiones.
21. Matriculación de vehículos:' Trámites y documentos.

Transferencias.
22. Condiciones -que deben reunir los vehículos. para que

sea permitida su circulación.
23. El alumbrado de los vehiculos.-Clases y utilización

del alumbrado.
24. El vehículo como elemento del tráfico; El motor de ex..

plosión.-Funcionamiento del motor de· un cilindro: El ciclo
de cuatro tiempos.-Motores de varios cilindros: Su necesidad.

Elementos del motor.~Distríbución:.~Motoresde dos tiempos
(constitución y. funcionan¡lento).

25-.. CarbU:raci~n.-'Fund8Ip..ento. delcarburador.-Tipos de
carbllradOtes según la colocación de la tubería de admisión_
Sistema de· nivel constante.-C0tnP61lsador.-Ralentí,

26. Encendido.-Las 'bujias.-El delco.-La magneto.-La bo
bina;
. 27. Engrase,~Necesidad··p-el engrase en los motores.-Siste·

mas deengrase.-Si$temas de bombas depresión.-Filtros.
Manómetros y v8.lvulas.d$'descarga.

28. Refrigeración.---.Necesldadde ·la refrlaeración de los mo
tores.......Sistezna. de. refrigeración. - Radiadores. - Refrigeración
«sellada.. ;-EI termos~tQ~.'. .

29-;'., Equiw eléctrico;-,Nociones :de ,electricídad.-La batería
de acumuladores..-ta,dinamo.-Elalternador.-El motor ,de
arrapque· ......El disyuntor y <:el. regulador de voltaje.

30-. MoÜ)J'es de oomtiustiQn interna (Diesell.-Caracterfsticas
y funcion~ento.-Elc1clo de cuatrotiempos,-La bomba de
inYección,

31; La transmisión.'-Et.embra~;"""Misí6ndel embrague.
Emb~ue""de·diSco.~bragues 8UtomáticOs.-El cambio de
velociqades.......Misió:n delcambi().-'-'Ca~biossincronizados.-Cam
bios .autpmáiic05,,-Elpuente traseI1).--Juntas· universales (fie
xibles.'Y~nJ.~Elp:tfiónde a-taque .yla· corona.-El diferen
cial:;, Su necesidacL

32. El bastidor 17la 'suapensión~~Elbastidor: Constitución
y~jón del, ·bastidor,.--Sujeción .deL grupo· motor.-La suspen
sión'T'::La.s.ballestas:' Tjpos~-Los··a~~dores; Clases.-Los
neumáticos·~La suspimáión por ,ruedfl.$ inQ.ependientes.

33,.:PrQPulsión•. diredciÓll· yfrenol!il;~Propu1sión.-Sistemade
tracción d,elantera.-Slst¡ema>de})TOpu)sión trasera.-5istema de
'proP1ll8ióntotaJ,.-Dir~n;""'ElementQs·queconstituyenel me
canisDW ... de. la .diteCt::ión.-8ervodirecciótl.-Frenos.-El motor
coma:,!reno.-::-Loa i'tenos'dé tamb()r~-Los frenos de disco.
SisWtna4~' frenq· hidrtiulico:---Sistema de ·freno mecánico.~Sis
tema. de aire comprimido.

RESQLTjCION ·de laDi,.ec~ión.General de Sanidad
por la ·q~.Be pUl1lica .~li8ta. ·provisional de. ospt
rantBSadJn;'~idqs yexclutda. ala· oposición· libre
pa,ra, proveer. trece plaz;a.s de Enfermeras del Hos
pital dél Bey.

M~Q.ia:nte Resolución_de ~te Centro directivo del día 5 de agos
to de 197~{~Boletín Ofic,i~,del Es4Ld9" de lde octubre) se con
vocó ,~~i(:ión, libre -pt1ral?ro~tI'ecepl~de .Enfermeras
del HOsPlt~del Rey. Habi:eÍ1doe~p~o el plAzo concedido por
ResolllCilSnde17 de novie::rn\)rei:le 1971 (oil3QleUn Oficial del Es~
tado... de 8de diCi~l)re}; Qllecumllllmentó la de 5 de agosto
de 1971, pata la pre~tacl?il:deinstallcias.esta Dirección Gene~
ral tiene·' a bien resolver:

Primero,~Se aprueba la siguiente lista provisional de admi-
tidas:

1; Cabeza' Arroyo•. Marta Jesús.
2. Guaj"rdoGa·sS;tl,Matia Antonia.
3. Pabloslde} Atríba6.~arfaMotiserrat.
4. Pérezde lriartey ~o, 'Marfa dolos Angeles.
5. Vizcaino,Auger, :ll'Osario Ana Mi!'ría.

Segundo,-rDe-conf~dad con los .requisitos exigidos en la
base2/dtrla .convocatoria;S& excluyenprovísíonalmente, por los
motivos- que $e·axpresan:

al Por no consignaren su instan,tia los requisitos estableci
dos enel·a1*Uiado 2.3 de la Resolución de convocatoria, de S.de
ijogosto de 1971: '

1. .Moreno EnCinas, María.

bJ. <Por no abonar dereéhos de examen y faltar el reintegro
en sus ínstancias:

1, Du.ré,n .MansiUa.María.
2,GÓmezFrago;·María Cristiná.
3. VerónJiniénez~ ,ASUnción.

Tercero,~e rElquiec-e·a)as aspirantes excluidas provisional~
manteen 1,08- aPartados al _y bl, para, que en el plazo de diez
día$, ,.contado$a paryir del s1gulente al de la publicación de la.
preS8Jltelleso1uciónen el.Bole1iin Oficial del Estado", subsanen
losd&tectOS· que. se ElXp:resaIl• CQn. apercibimiento de que si asi
no lo'hicieren,searchivatáSJ1 i)lstancia -:sJn: :más trámite.

CU&rt0~;,--Se concede.UJ;1p,rlodod8:recl$.1IlACiones. a tenor del'
artículo 121 de la Ley de PfoCédiJnieniQ-Admiitistrativo, por plazo
de quince 9ÍaS, contados del mismo modo que el del número
anter¡ior.

Lo que CQmuni<:o a V, S. para su c;'onocimiento y efectos.
DiOs guardE} aV. S.
Mad.tid;27.de enero de 1972.-"-El Director general, Jesús Gar

cía Qrcoyen.

Sr. Subdirector general. de ServiciO$~


